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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ref.: 
Nro.:  

Solicitud de Inspección Judicial 
11001310302420190028800 

 
Cumplido como se encuentra el término de suspensión solicitado por los 
intervinientes en este asunto, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 
317 del C.G.P., se requiere a la interesada para que dentro del término de 30 días, 
siguientes a la notificación del presente proveído, informe sobre la suerte de la 
presente prueba extraprocesal, so pena de decretar la terminación de la actuación 
por desistimiento tácito.   
 
CÚMPLASE, 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 
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